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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
ANDESROAD CIA. LTDA. 

La compañía ANDESROAD CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Público del Cantón RUMINAHUI, el 17 de Mayo 

- de 2010, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.10.002168 de 02 de Junio de 2010. 

1.- DOMICILIO: Cantón RUMIÑAHUI, provincia 
de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Participaciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
ALQUILER DE VEHICULOS AUTOMOTORES, 
LIVIANOS Y PESADOS.... 

Quito, 02 de Junio de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
- DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA : 

a e y ir 

AC/74055/aa 

CITACIÓN JUDICIAL A LA 
SEÑORA AIDA DEL ROSARIO 
GARZON GONZALEZ SE 
LE HACE CONOCER EL 
EXTRACTO DE DEMANDA 

uu ga 

cuenta la casilla judicial seña- 

lada. Agré al proceso la 

documentación acompaña- 

da.- NOTIFIQUESE.- 

DR. ARMANDO ACELDO 

GUALL!, JUEZ. 

Lo que comunico a usted para 

los fines de Ley ádvirtiéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar domicilio judicial en el 

  

  
2010. 

vincia de PICHINCHA. 

COMISIONISTAS....   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS INTEGRALES DE 

- PERFECCIONAMIENTO SEMITEG 
CIA. LTDA: < : : 

La compañía SERVICIOS 
FECCIONAMIENTO SEMITEG CIA. LTDA. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Suplente del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 27 de Mayo de 2010 , fue aprobada por 
ta Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución SC.I.DJC.C. 10. 002342 de 10 de Junio de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 800,00 Número de Parti- 
cipaciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: a objeto de la compañía es: ... BRIN- 
DAR SERVICIOS INTEGRALES DE PERFEC- 
CIONAMIENTO PROFESIONAL EN TODAS LAS 
AREAS Y NIVELES, ASI COMO TAMBIEN REALI- 
ZAR ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE 

Quito, 10 de Junio de 2010. 

Dra. Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

SU 

    

  
  

la insinuación del Curador Ad- 

litem que realiza el deman- 

dante,- Agréguese al proceso 

la documentación presentada 

y regístrese la casilla judi- 

cial No. 3168, que señala el 

demandante para recibir sus 

notificaciones.- CITESE Y 

NOTIFIQUESE.- f) DR. MARIO 

ORTIZ ESTRELLA.- JUEZ 

Lo que comunico y le cito a 

usted para los fines legales 

consiguientes.- Pará recibir 

sus posteriores notificacio- 

nes, sírvase señalar la casilla 

judicial de un Abogado como 

dispone ta Ley. 

Atentamente, 

DR. EDWIN CEVALLOS 

AMPUDIA 

. SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/73838/4 

JUZGADO SEXTO E LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
CITASE con el siguiente 

EXTRACTO DE LA DEMANDA 
DE DIVORCIO a: FREDDY 
CAIZA CAIZA 
ACTOR: MARÍA DE LOURDES 
FRIAS ESPINOZA 
DEMANDADO: —FREDDY 
CAJZA CAIZA 
JUICIO: DIVORCIO 2010-0549 
Jánetd Taipe R. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL 
SUMARIO 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
DISOLVER EL VINCULO 
MATRIMONIAL 
DOMICILIO JUDICIAL DEL 
ACTOR: CASILLA 1832 Dra. 
Maritza Martínez 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 13 de 
Mayo del 2010.- LAS O8h48.- 

A A 

sus pesteriores notificacio- 

nes, sírvase señalar la casilla 

judicial de un Abogado como 

dispone la Ley. 

Atentamente, 

DR. EDWIN CEVALLOS 

AMPUDIA 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. 

Hay un sello 

AsA./24928 

A ed 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL: CARLOS 

AMABLE ZAPATA - 

JUICIO: VERBAL SUMARIO 

-DIVORCIO-- 

No 2010-0325 

ACTOR: ROSA BEATRIZ 

ARCOS ERAZO 

DEMANDADO: 

AMABLE ZAPATA 

TRAMITE: 

SUMARIO 

CUANTIASs 

INDETERMINDADA 

DOMICILIO JUDICIAL: DR: 

DAVID HERRERA: 1172 

JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 

martes 18 de mayo del 2010, 

las 15h20, VISTOS: Agréguese 

al proceso el escrito y anexo 

presentados. En lo principal la 
clara, 

precisa y reúne los requisitos 

de Ley. Por consiguiente, al ser 

procedente el trámite verbal 

sumario y atento el juramen- 

to rendido por el actor, con 

el escrito de demanda y esta 

providencia, cítese al señor 
CARLOS AMABLE ZAPATA 

mediante publicaciones de 

CARLOS 

VERBAL 

* prensa, en uno de los diarios 

de mayor circulación en ta 

ciudad de Quito, de acuerdo a 

lo dispuesto por el Art, 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
FTAmMar tdrmietH 

en mi calidad de Juez Suplente 

de este Juzgado, designado 

según Oficio N” 214-PCSJI 

de 20 de junio de 2008 y . 

en virtud del sorteo realiza- 

do. La demanda presentada 

por CECILIA MAGDALENA 

VÁSQUEZ GARRIDO es clara, 
precisa y reúne los requisitos 

legales, por lo que se la acep- 

ta al trámite verbal sumario 

que le corresponde. Cítese 

al demandado RODRIGO 

ERNESTO ECHEVERRÍA SAA, 

en el lugar que se indica a 

fin de que proceda a seña- 

lar casillero judicial para sus 

posteriores notificaciones, 

mediante deprecatorio librado 

a favor de uno de los señores 

Jueces de lo Civil del cantón 
Quito provincia de Pichincha. 

Agréguese la documentación 

acompañada. Téngase en 

cuenta la cuantía y el casi- 

¡lero judicial señalados por la 

parte actora y la autorización 

que da a su abogado defen- 

sor. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE. 

CÍTESE Y NOTIFÍQUESE. F) 

DR. PEDRO LEIVA GALLEGOS. 

JUEZ. 

JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE IMBABURA, 

Ibarra,19 de mayo del 2010, 
las 17H06. VISTOS: Con la 

hecha por la parte actora del 

desconocimiento del domici- 

lio del demandado RODRIGO 

ERNESTO ECHEVERRÍA SAA, 

cítese por la prensa en tino 
de los diarios de mayor circu- 

lación regional que se editen 

en la ciudad de Ibarra y en 

la ciudad de Quito, de con- 

formidad con lo establecido 

en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, a fin de 

que el demandado proceda a 

señalar casillero judicial para 
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